
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 14 de febrero de 2023 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiocho de Febrero de Dos Mil Veintitrés   

  
PROCESO: 2021-0052 

 
 
La solicitud presentada por el extremo demandado, en escrito que antecede, 

póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente y en lo 

respecta al trámite del proceso, se le indica a la memorialista que el presente asunto 

cuenta con sentencia de fecha 17 de noviembre de 2021, corregida mediante auto 

de fecha 15 de diciembre de 2021, la cual se encuentra ejecutoriada y en firme. 

 

En razón a lo anterior, deberá proceder en la forma indicada en los proveídos 

anotados, amén que este Despacho no se encuentra habilitado para conceder 

plazos para la entrega del inmueble objeto de restitución.  

 

 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 1 de marzo de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 014 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


